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realización de cometidos inherentes a tal cargo. d) Los trabajos realizados a título de 
amistad, benevolencia o buena vecindad.  

d) Los trabajos familiares, salvo que se demuestre la condición de asalariados de quienes 
los llevan a cabo. Se considerarán familiares, a estos efectos, siempre que convivan con 
el empresario, el cónyuge, los descendientes, ascendientes y demás parientes por 
consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción.  

e) La actividad de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de 
uno o más empresarios, siempre que queden personalmente obligados a responder del 
buen fin de la operación asumiendo el riesgo y ventura de la misma.  

f) En general, todo trabajo que se efectúe en desarrollo de relación distinta de la que define 
el apartado 1.  

 
A tales efectos se entenderá excluida del ámbito laboral la actividad de las personas prestadoras 
del servicio de transporte al amparo de autorizaciones administrativas de las que sean titulares, 
realizada, mediante el correspondiente precio, con vehículos comerciales de servicio público 
cuya propiedad o poder directo de disposición ostenten, aun cuando dichos servicios se realicen 
de forma continuada para un mismo cargador o comercializador.  
 
4. La legislación laboral española será de aplicación al trabajo que presten los trabajadores 
españoles contratados en España al servicio de empresas españolas en el extranjero, sin 
perjuicio de las normas de orden público aplicables en el lugar de trabajo. Dichos trabajadores 
tendrán, al menos, los derechos económicos que les corresponderían de trabajar en territorio 
español.  
5. A efectos de esta ley se considera centro de trabajo la unidad productiva con 
organización específica, que sea dada de alta, como tal, ante la autoridad laboral.  
 
En la actividad de trabajo en el mar se considerará como centro de trabajo el buque, 
entendiéndose situado en la provincia donde radique su puerto de base.  
  
Por otra parte, el artículo 151 de la Ley de Jurisdicción Social (en adelante LJS) dispone:  
  
1. De no existir regulación especial, el procedimiento iniciado por demanda en impugnación 
de los actos administrativos en materia laboral dirigida contra el Estado, Comunidades 
Autónomas, Entidades Locales u otras Administraciones u Organismos públicos se regirá por los 
principios y reglas del proceso ordinario laboral, con las especialidades contenidas en esta 
Sección. En lo no expresamente previsto serán de aplicación las normas reguladoras de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, en cuanto sean compatibles con los principios del 
proceso social.  
2. Con la demanda deberá acreditarse, en su caso, el agotamiento de la vía administrativa 
en la forma y plazos que correspondan según la normativa aplicable a la Administración autora 
del acto, en la forma establecida en el artículo 69 de esta Ley, salvo lo dispuesto en el apartado 
2 del artículo 70 de la misma y en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que será de aplicación a los litigios entre 
Administraciones públicas ante el orden jurisdiccional social.  
3. En la demanda se identificará con precisión el acto o resolución objeto de impugnación 
y la Administración pública o Entidad de derecho público contra cuya actividad se dirija el recurso 
y se hará indicación, en su caso, de las personas o entidades cuyos derechos o intereses 
legítimos pudieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones del demandante.  
4. En caso de omitirse los requisitos anteriores, el secretario judicial dispondrá que se 
subsane el defecto en el plazo de cuatro días. Realizada la subsanación, se admitirá la demanda. 
En otro caso, dará cuenta al tribunal para que por el mismo se resuelva sobre su admisión.  
5. Estarán legitimados para promover el proceso, los destinatarios del acto o resolución 
impugnada o quienes ostenten derechos o intereses legítimos en su revocación o anulación. La 
legitimación pasiva corresponde a la Administración o Entidad pública autora del acto.  
 
Los empresarios y los trabajadores afectados o los causahabientes de ambos, así como aquellos 
terceros a los que pudieran alcanzar las responsabilidades derivadas de los hechos 
considerados por el acto objeto de impugnación y quienes pudieran haber resultado perjudicados 
por los mismos, podrán comparecer como parte en el procedimiento y serán emplazados al 
efecto, en especial cuando se trate de enjuiciar hechos que pudieran ser constitutivos de 
accidente de trabajo o enfermedad profesional.  
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